PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº214/ 2016

23 de Septiembre de 2016

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria.

VISTO: La indicación del Juez Bonadio de destruir las cunas y sacos de dormir del Plan Qunita.

CONSIDERANDO:

Que el Plan Qunita es una estrategia sanitaria de acompañamiento de la madre y del recién nacido lanzado por el Estado Nacional en Julio de 2015 para acompañar y cuidar la salud de las embarazadas y los recién nacidos en sus primeros meses de vida.

Que los objetivos eran disminuir las muertes infantiles evitables, así como potenciar otras políticas sanitarias y sociales que se venían desarrollando para acompañar a las familias en la crianza de sus hijos y en fomentar prácticas de cuidado como la lactancia materna, salud sexual, sueño seguro, etc. que científicamente han demostrado ser beneficiosas para la salud y para prevenir enfermedades y muertes.


Que se centraba en mejorar los indicadores sanitarios de calidad y cantidad de controles de embarazo.

Que en los 6 meses que funcionó el Programa se distribuyeron 74.408 kits a 289 maternidades en todo el país de los cuales 43.600 fueron entregados a las familias, es decir que más de un 60% de los kits distribuidos ya fueron entregados a la población objetivo. Esto implica que más de 40000 recién nacidos tienen su cuna, lo que se traduce en la posibilidad de un sueño seguro para estos miles de bebés.

Que se logró incrementar en 21 el número de maternidades seguras, esto implicó que casi un 5% (cerca de 20.000 anuales) más de los nacimientos se produjeron en maternidades públicas con condiciones seguras para el nacimiento, lo que impacta en la disminución en la mortalidad materna.

Que desde Enero de 2016, está suspendida la distribución de kits desde el Ministerio de Salud y su entrega en todas las maternidades del país que estaban recibiendo kits.

Que la resolución judicial del Juez Bonadio va en línea con la intención del Gobierno de deshacerse de los elementos del Plan. “Su custodia y almacenamiento generan actualmente importantes costos a la administración pública nacional”, justifica el juez su decisión. 
Que la gobernadora de la provincia de Buenos Aires, María Eugenia Vidal, había dejado de entregarlos en febrero, mucho antes de que el Ministerio de Salud emitiera una opinión al respecto.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN

Art. 1º.- Manifestar el total repudio y preocupación por el fallo del Juez Bonadio, con respecto al Plan Qunita, y al gobierno Nacional y Provincial de apoyar dicha medida judicial.

Art. 2º.- El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Ejecutivo Nacional y Provincial que de marcha atrás con la resolución emitida por el Juez Bonadio de deshacerse de los elementos del Plan Qunita.

Art. 3º.- Enviar copia de la presente a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires solicitando se adhieran a la misma.

Art. 4º.- Los Vistos y Considerando forman parte de la presente Resolución.

Art. 5º.- Dé forma.

     Firma los concejales
Pezzelatto -Ponzo
